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CONTRATO DE CONCESP0A

"SERVICIO DE tourrrwcróm DE ARZAS VERDES SECTORES

1,2,3 Y 4 DE LA PAWNA DE VITACUPA"

SECTOR N°1

MUNICIPALIDAD DE VITACURA

ARRO DISEÑOS S.A.

MCO/PICACIóN N°4

Repertorio N°2906-2010

A solicitud de don RODRIGO BáRGUEE STPCEL, Cédula

Nacional de Identidad nUmero diez millones

seiscientos ocho mil doscientos ochenta y cuatro

guión siete, con domicilio en esta ciudad, calle

Santa Adela número cero seiscientos treinta y

siete, comuna de Recoleta, con esta fecha

protocolizo al final de este Registro, un

Contrato de Concesión por el "SERVECLO DE



LA CCIEDEL DE VITACUEA", SECTOE Nel, entra la
MUNICIRALIDAD DE VITACURA y AERD DISUÑOS S.A.,

Nodificación Número 4, representada por SU

Alcalde don Raúl Torrealba del Pedregal, y AERO

DISEÑOS S.A., representada 	 por don Rodrigo

Bórguez Strobl, de fecha cero 	 uno de Julio del

año dos mil dtez, documento que consta de cuatro

hojas tamaño oficio, escritas s6lo por su

anverso.- Santiago, L

del año dos mil diez.

des a doce de Agosto



SORIAJIMÍDICA
V1TACURA

CONTRATO DE CONCESION

"SERVICIO DE MANTENCIÓN DE AREAS VERDES SECTORES
1, 2, 3 Y 4 DE LA COMUNA DE vrr ACURA"

“SECTOR N I"

MUNICIPALIDAD DE VITACURA

AKRO mstaos

MODIFICACION N° 4

En Santiago, a 1 de Julio de 2010, entre la MunIelpelidad de Vftaeura, Rut N°
69.255.600-3, representada legalmente por su Alcalde don Raid Torrealba del
Pedregal, chileno, casado, empreserio, cédula de identidad N° 5.929.369-9,
einbos domidhados en Av. Bicentenario N° 3.800, cuarto piso, comuna de

Vitacura, en adelante "La Municipalidad"; y la empresa Akto Disedoe tA., Rut
N° 87.645.000-3, representada por don Rodrigo Borquez Strobl, egresado de
derecho, etclula nacional de identidad N" 10.608.284-7, y don Javier Borques
Strabl, ingeniero comercial, cédula nacionaI de idenbdad N° 15.636.870-9, todos

con domicilio en Santa Adela N° 0637, comuna de Recoleta, en adelante "La
Concesionaria", o "La Empresa" se ha convenido en el siguiente contrato de

prestaciuu de servicias:

PRIMERO: Anteeedentes legeles: Mediante Deereto Alealdicio Sección l N°

711007 de fecha 29 de abril de 2008, se aprobason las Bases Administratlyas y

Técnicas del Ilamado a propuesta pública denominada "Concesió para
servicio de mantencián de áreas verdes seeMres 1., 2, 3 y 4 de la comuna de

Vitaeura". Por su parte, por Decreto AlcaLdicio Seeeidn 1° N° 7/ I842 de fecha 30



DISEÑOS S.A., en virtud de las condiciones económicas y téenicas ofrecidas por

esta empresa en su oferta de fecha 06 de junio de 2008, suscribiéndose el
corresponcliente contrato con fecha 01 de agosto de 2008.

La adjudicadón conta con aprobación del Concejo Municipal de Vitacura,
mediante Acuerdo N° 2469, tomado en la Sesión Ordinaria N° 586 de fecha 23 de
julia de 2008.

Por medio de Decretn Alcaldicio 58-bión P 7/2950 de fecha 10 de noviembre
de 2008, se dispuso la distninuelón del contrato de concesión, en lo que se refiere

tor N° 1, a través de la eliminación de un área verde y de la disminución de
rg ' d tras, por to que con fecha 10 de Noviembre de 2008, se suscribió

pondiente modificación de contrato, la que dio euenta de una reducción
de áreas verdes equivalentes a 3.700 m°, lo oue representaba un 1,67% de la

superficie inidalmente contratada para tal secton

Por Decreto Alcaldicio Sección 1 111° 7/1351 de fecha 30 de Abril de 2009 el cuál
fue modificado por Decreto Alcaldicio Sección I“ N° 7/1692 de fecha 17 de Junio
de 2009, se dispuso aumentar el conttato de fecha 01 de Agosto de 2008, en
que se raere al sector N° 1, a través del aumento de una area verde,
aurnentándose la superficie total en 650 m2, lo que representaba un 0.29% de la
superficie Micialmente contratada para tal sector, por lo que con fecha 17 de
Junio de 2009, se suscribió la correspondiente maificación de contrato.

Por medio de Decreto Alealdiclo Seceión 1° N° 7/2097 de feeha 30 de Jullo de
2009, se dispuso la disminución del contrato de ancesión, en lo que se refiere al
sector N° 1, a traves de la elianación de un área verde, por lo que con fecha 31

de julio de 2009, se suscrible la correspondiente moclificación de contrato, la que
dio cuenta de una reducción total de areas verdes equivalentes a 285 mx, lo que
representaba un 1,51% de la superficie inicianente contratada para tal sector.

La elausula septima del eontrato de concesión, contempla la pcsibilidad de
ampliar o disminuir los metros cuadrados de mantención, conside.rando que para
el sector N° 1, podrá aumentarse o disanuirse hasta un máximo de un 30% del
total contratado. En atencion a estO, mediante Decreto Alcaldicio Seeción 1° N°

7/1792 de fecha 28 de nuayo de 2010, se dispuso aumentar el contrato de fecha
01 de Agasto de 2008, en los tenninos que se expondran más adelante.

SEGUNDO: Objeto de la modifleatdón de eontrato: Por el presente instrumento
n 	 n 	 • •



modificar el contrato de concesión de fecha 01 de agosto de 2008, con el siguiente

objeto:

Se aumenta en 3.756 m del área verde del sector N° 1 conforme el siguiente

detalle:

N• DE
ORDE

N

AREA
VERDE

SUPEERCIE
ANTERI0f1

OD)

SIVERFICI
E

AGREGAD
A 017

NVEVA
SUPERFICI

E (261

VALOR

NET)

VALOR
TOTAL

AGREGADO

VALOR
TOTAL

DIERSUAL
EN .$ /VA

140 TotiNI habel
51Ano

650 12 611 0.001058 0))S9266 $ 3J11

Poto el
Ms5i0

Bande25. 21
CODU5

2725 74 2.799 0.004058 0.700791

Baudekhe
esedeLarla

587 211 908 16/1/4058

Plee Le
Cullo

1 3389 3319 00455/1 onssi $ 509311

Total Aumeotada 3.756 la•

modificación de contrato, implica una ampliación total de areas

Naknte a 1,70%, respecto de la superficie inicialment«ontranda

para su mantención, que era de 221.557 mr , lo cual sumado a las modificaciones

realizadas con fecha 10 de Noviembre de 2008, 17 de Judo d 2009 y 31 de julio

de 2009, da camo resultado una ampliación total de 0,19%, respecto de la

superficie inicialmente contratada para este sector.

Previo a esta modificación, el número de áreas verdes era de 69, las que

totalizaban una superficre de mantención equivalente a 218.222 afi.

Con la presente modificación, el númere de áreas verdes en mantención se

aumenta a 70, aumentandose la supertfire de raantención la cual pasa a ser de

221.978

TERCERO: Precio: Por la presente modificación, se aumenta en UTM 15,241848

el valor mensual de mantención, con lo cual, a contar de la fecha del presente

instrumento el valor mensual de mantención que pagará la Municipalidad a La

Coneesionaria por el Sector N° 1, aurn.entara de 885,544876 UTM neto y quedará

en 900,786724 UTM yeto según su valor al mes en que se prntó el servicio,

más IVA.

(



CUARTO: Onsotta: La coneesionaria no debe presentar boleca de garantia
adicional, por cuanto la actual cubre el mayor valor del contrato originado por la

presenta modificación.

QOINTO: Supremacia contrato principal: En todo lo no modfficado por el

presente instrumenco, seguirán vigentes todas y cada tula de 1as cláusulas del
contrato de concesión de fecha 01 de agosto de 2008.

SEXTO: Personeries: La personeria de don Raúl Torrealba del Pedregal para
actuar en nombre y representación de la Municipalidad de Vihseura, consta en

sentencia de Calffiefleien y Proclamacien de la Comuna de Vitacura, dictada por
el Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 05 de
noviembre de 2008.
Por su parte, la personería de don Rodrigo Borquez Strobb y don Javier Borquez
Strobl, para actuar en nombre y representación de ARRO DISENOS S.A., consta
de la sesión de directorio N° 66 de fecha 8 de Julio de 2009, reducida a escritura
pública con igual techa ante el Notario de Santiago don Cronzalo Hurtado Morales.

SEPTMO: Coplas: El presente instrumento se suscribe por las partes en tres
ejemplares de idéntion tenor, quedando uno de estos en poder de la

Coneesionaria y dos en poder de la Municipalidad.
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STROBLRODRIGO BORQOZtSTROBL

ARRO 1XSEÑOSS.A.

RAÚL TEEALBA DEL PEbREGAL

ALCALDB

KUNICIPALIDAD DE V1TAC



Certlfico que un ejemPlar idéntice el
que antecede fue protoeoliaado con fecoa
i1.01�4/0con el Repertorio /11°79°"°/0
al final del regletro de inetrumentoe
públicos a mi cazgoSna, 9.1 m2 a4". —

SANTIAGO,	 0472 Qb 5.49/D
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